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REGLAMENTO DEL REGISTRO DE SOLICITANTES DE VIVIENDAS CON 
PROTECCIÓN OFICIAL DE BARCELONA 
 
 
 
PREÁMBULO 
 
La vivienda se configura como bien básico, de primera necesidad, cuyo precio 
ha ido aumentando de forma importante, lo que ha hecho que la disposición de 
una vivienda estuviera fuera del alcance de un gran número de personas y 
familias, cuyos salarios no les permiten acceder a una vivienda en el mercado 
libre. La situación del mercado libre de alquiler no ha contribuido a paliar esta 
situación por su clara insuficiencia. 
 
El art. 47 de la Constitución Española de 1978 determina que todos los 
españoles tienen derecho a una vivienda digna y adecuada. El propio artículo 
determina que los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y 
establecerán las normas pertinentes con el fin de hacer efectivo este derecho.  

Para hacer efectivos los derechos en el ámbito de la vivienda proclamados en 
el artículo 26 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, dando cumplimiento al 
mandato contenido en el artículo 47, el Parlamento de Cataluña, en uso de las 
competencias contenidas en el artículo 137 de este Estatuto, aprobó la Ley 
18/2007, de 28 de diciembre, del derecho a la vivienda. 
 
En materia de vivienda confluyen distintas regulaciones normativas sectoriales. 
En este sentido, desde hace mucho tiempo, los poderes públicos están 
estableciendo políticas para promover la construcción de viviendas asequibles 
para los segmentos menos favorecidos y evitar la exclusión social. Así, la 
normativa sectorial de urbanismo ya recoge, primero en la Ley 10/2004, de 24 
de diciembre, de modificación de la Ley 2/2002, de 14 de marzo, de Urbanismo  
(DOGC nº 4291, de 30.12.2004), para el Fomento de la Vivienda Asequible, de 
la Sostenibilidad Territorial y de la Autonomía Local, las determinaciones 
necesarias para poner en el mercado suelo destinado a la construcción de 
viviendas con protección oficial. Las prescripciones de las leyes 2/2002 y 
10/2004 han sido objeto de refundición, aprobada por el Decreto Legislativo 
1/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Urbanismo (DOGC nº 4436, del 28.7.2005). Asimismo, el Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Suelo (BOE 154, de 26 de junio), también establece unas reservas 
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mínimas de suelo para la construcción de este tipo de viviendas. Asimismo, y 
para adecuar la normativa urbanística catalana a los cambios introducidos tanto 
en las condiciones básicas de la igualdad en el ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de los deberes constitucionales como en la legislación básica con 
incidencia en la materia dictada por el legislador estatal, en el mencionado Real 
Decreto Legislativo 2/2008 ya, la Generalitat de Catalunya ha promulgado el 
Decreto Ley 1/2007, de 16 de octubre, de Medidas Urgentes en Materia 
Urbanística (DOGC nº 4990, de 18 de octubre de 2007). Finalmente cabe 
destacar que en este instrumento legislativo se incorpora la posibilidad de que 
la Administración de la Generalitat, a través de instrumentos de planeamiento 
general supramunicipal, delimite áreas residenciales estratégicas. 
 

Tal y como se preceptúa en la exposición de motivos de la Ley 18/2007, de 28 
de diciembre, de Derecho a la Vivienda, esta se considera como servicio de 
interés general, de modo que el sector público refuerza su papel proactivo en la 
generación de suelo suficiente para la construcción de viviendas con protección 
oficial, tanto por iniciativa directa como en colaboración con agentes sociales e 
iniciativa privada. 
 
La ciudad de Barcelona, con especiales características geográficas y 
económicas que hacen difícil la obtención de suelo residencial, ha sido pionera 
en las políticas de vivienda social. Ante la evidencia de que para optimizar las 
políticas públicas en materia de vivienda asequible es necesaria la sinergia de 
los poderes públicos, la Ley del Parlamento de Cataluña 22/1998, de 30 de 
diciembre, de la Carta Municipal de Barcelona (DOGC nº 2801, del 8.1.1999) 
establece en su artículo 61.7 la creación del Consorcio de la Vivienda de 
Barcelona. Se configura como un ente asociativo bajo la figura de consorcio 
legal, creado por la Generalitat de Catalunya y el Ayuntamiento de Barcelona, 
para la gestión conjunta de funciones, actividades y servicios en materia de 
vivienda pública en la ciudad de Barcelona, en los términos establecidos en el 
artículo 85 de la ya mencionada Ley 22/1998. 
 
 
El artículo 85 de la Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta de Barcelona 
establece, en su apartado 5º, que el Consorcio de la Vivienda de Barcelona, 
mediante reglamento, debe establecer los criterios de selección y acceso a la 
vivienda pública. 
 
En este sentido, la disposición adicional vigésimo segunda de la Ley 18/2007, 
de 28 de diciembre, de Derecho a la Vivienda, establece que “corresponde al 
Consorcio de la Vivienda de Barcelona regular mediante reglamento el Registro 
de Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de la ciudad, conforme a lo 
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establecido en el artículo 85.5 de la Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la 
Carta Municipal de Barcelona”. 
 
En ejercicio de dicha situación y en los términos previstos en la Ley 18/2007, 
de 28 de diciembre, de Derecho a la Vivienda, el presente Reglamento regula 
el Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de Barcelona, que 
se interrelaciona con el registro homólogo de Cataluña para garantizar la 
unicidad necesaria de la base de datos y la homogeneidad de tratamiento en 
los aspectos comunes. 
 
El Reglamento del Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial 
es un instrumento para lograr un uso eficiente de los recursos públicos y una 
adecuada gestión del parque de viviendas con protección oficial en el municipio 
de Barcelona mediante un eficaz control público en su adjudicación y 
transmisión. 

Desde el Consorcio de la Vivienda de Barcelona se extienden y vinculan las 
políticas y actuaciones en vivienda en el marco de las políticas sociales. Se 
pretende situar y definir las actuaciones relacionadas con la vivienda como un 
elemento más de cohesión social y equilibrio territorial, aplicando 
transversalmente las actuaciones necesarias con los Servicios Personales y 
otros ámbitos específicos del Área de Acción Social y Ciudadanía, para hacer 
efectivo dicho principio. 
 
A partir de la firma del Pacto Nacional por la Vivienda y la aprobación de la Ley 
18/2007, de 28 de diciembre, de Derecho a la Vivienda, se ha adquirido el 
compromiso de desarrollar y aprobar, en el marco del Consorcio de la Vivienda 
de Barcelona, el reglamento de adjudicación de la vivienda protegida en la 
ciudad, conforme al criterio del registro único, circunstancia que se da con el 
Reglamento, mejorando los procesos de información, gestión y transparencia 
en la adjudicación de todas las viviendas protegidas. 
 
Las conclusiones de los informes de la Síndica de Greuges de Barcelona y del 
Síndic de Greuges de Cataluña remarcan la existencia de una franja social de 
personas o unidades familiares con menores rentas (salario mínimo, pensiones 
mínimas, pensiones no contributivas o rentas mínimas de inserción) que, a 
pesar de contar con ingresos regulares, quedan excluidas de las ayudas y el 
acceso a la vivienda social. Evidencian en este sentido la necesidad de 
reservar parte de los pisos a adjudicar según las circunstancias familiares y 
personales baremadas de las personas solicitantes, o contemplar también una 
reserva de viviendas para atender emergencias sociales. 
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El compromiso adquirido en la medida de gobierno presentada en el Consejo 
Plenario del Ayuntamiento de Barcelona del mes de noviembre del 2007, de 
constituir un fondo de viviendas de alquiler social destinadas prioritariamente a 
resolver situaciones de emergencia social, conforme a un baremo establecido 
conjuntamente con el Área de Acción Social y Ciudadanía del Ayuntamiento, de 
modo que se garantice que dichos alquileres no superen en ningún caso el 
30% de los ingresos de los adjudicatarios, encuentra su expresión y concreción 
también en el presente Reglamento. 
 
Vistos los informes y documentos que configuran el expediente, visto el 
dictamen emitido por la Comisión Jurídica Asesora, la Junta General del 
Consorcio de la Vivienda de Barcelona 
 
 
ACUERDA 
 
Artículo único:  
 
Aprobar el Reglamento del Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección 
Oficial de Barcelona y la creación del fichero de datos personales, que se 
adjuntan como anexo I y anexo III al presente acuerdo. 
 
Publicar este acuerdo y el texto íntegro del Reglamento del Registro de 
Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de Barcelona en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Barcelona y en el Diario Oficial de la Generalitat de 
Catalunya. 
 
 
Disposiciones adicionales 
 
Primera. Modelo de solicitud de inscripción y modelo de solicitud de 
modificación de datos. 
 
Se aprueban los modelos oficiales de solicitud de inscripción en el Registro de 
Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de Barcelona, y de solicitud de 
modificación de datos que se adjuntan como anexo II al presente acuerdo. La 
utilización de estos modelos será obligatoria para la inscripción y modificación 
de datos en el Registro. 
 
Los modelos de solicitud de inscripción y solicitud de modificación de datos 
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podrán adaptarse y modificarse por acuerdo de la Comisión Permanente del 
Consorcio de la Vivienda de Barcelona. 
 

Segunda. Régimen de gestión del fichero  

1. El fichero está sujeto a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal; al Real Decreto 1720/2007, de 21 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla; a la Ley 
5/2002, de 19 de abril, de la Agencia Catalana de Protección de Datos, y al 
resto de la normativa que sea de aplicación. 

2. El gerente o la gerente del Consorcio es el responsable del fichero y debe 
adoptar las medidas técnicas, de gestión y organizativas necesarias para 
garantizar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así como 
todas las medidas necesarias destinadas a hacer efectivos los derechos de las 
personas afectadas reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
Disposición transitoria 
 
Inicio de actividades del Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección 
Oficial de Barcelona. 
 
Mediante acuerdo de la Comisión Permanente del Consorcio de la Vivienda de 
Barcelona, se fijará la fecha prevista de inicio de actividades del Registro de 
Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de Barcelona. 
 
Con anterioridad a dicha fecha, el gerente o la gerente del Consorcio, como 
responsable del fichero, efectuará las oportunas gestiones ante la Agencia 
Catalana de Protección de Datos para su inscripción, conforme a las 
prescripciones establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal; en el Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo, y en la 
Ley 5/2002, de 19 de abril, de la Agencia Catalana de Protección de Datos. 
 
 
Disposición final 
 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de la publicación del 
texto íntegro en el diario oficial de la Generalitat de Catalunya.      
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ANEXO I 
 
 
REGLAMENTO DEL REGISTRO DE SOLICITANTES DE VIVIENDA CON 
PROTECCIÓN OFICIAL EN BARCELONA 
 

 

ÍNDICE 

 

 

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES  

 

Carácter y ámbito del Registro      artículo 1 

 Funciones        artículo 2 

 Personas que pueden inscribirse en el Registro   artículo 3 

 Estructura del Registro      artículo 4 

 Gestión del Registro       artículo 5  

 

CAPÍTULO II: INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO  

  

Inscripciones         artículo 6 

 Requisitos de las personas solicitantes    artículo 7 

 Necesidad de vivienda      artículo 8 

 Ingresos de las personas solicitantes    artículo 9 

Solicitud de inscripción       artículo 10 

Documentación                  artículo 11 

 Proceso de inscripción      artículo 12 
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 Efectos de la inscripción en el Registro    artículo 13 

 Vigencia de las inscripciones      artículo 14  

 Modificaciones de las inscripciones     artículo 15 

 Bajas de las inscripciones      artículo 16  

 Protección de datos       artículo 17 

 

CAPÍTULO III: ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS  

 

SECCIÓN PRIMERA: Tipo de promociones y régimen competencial  

 

 Viviendas de promoción sobre suelos públicos o sobre suelos cuya calificación  

urbanística impone este destino     artículo 18 

 Viviendas de promoción sobre suelos libres    artículo 19 

 Competencias para la adjudicación     artículo 20 

 

SECCIÓN SEGUNDA: Procedimiento general de adjudicación  

 

 Aplicación del procedimiento general    artículo 21 

 Reservas especiales       artículo 22 

 Inicio del procedimiento de adjudicación    artículo 23 

 Publicaciones y notificaciones     artículo 24 

 Resolución definitiva       artículo 25 

 Gestión de los contingentes especiales de reserva   artículo 26 

 Gestión del contingente general     artículo 27 

 Sorteo de las viviendas      artículo 28 

 Adjudicación de las viviendas     artículo 29 

 Ocupación de las viviendas adjudicadas    artículo 30 
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 Titularidad de la vivienda      artículo 31 

  

SECCIÓN TERCERA: Libre adjudicación 

 

 Procedimiento        artículo 32 

  

SECCIÓN CUARTA: Otros procedimientos 

 

 Procedimientos singulares      artículo 33 

 

SECCIÓN QUINTA: Segundas transmisiones  

 

 Segundas y sucesivas cesiones de uso y transmisiones  artículo 34 

 Principios generales de actuación     artículo 35 

 Actuaciones a instancia de parte     artículo 36 

 

 

CAPÍTULO IV. VIVIENDAS SOCIALES DESTINADAS A EMERGENCIAS SOCIALES  
 

 Fondo de viviendas de alquiler social    artículo 37 

 Situaciones de emergencia social. Definición   artículo 38 

 Régimen de adjudicación y renta máxima    artículo 39 

 Solicitudes        artículo 40 

 Sistema de adjudicación      artículo 41 

 Criterios de valoración de insuficiencia grave de recursos econ. artículo 42 

 Resolución        artículo 43 

  



 

10 
 

Mesa de valoración para la adjudicación de viviendas para emergencias sociales 
          artículo 44 

 
CAPÍTULO V. RÉGIMEN DE RECURSOS  
 

 Sustitución de los recursos de alzada y potestativo de reposición artículo 45 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
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CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
Artículo 1   
Carácter y ámbito del Registro 
 
Se crea el Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de 
Barcelona como registro administrativo cuyo fin es la mejor prestación del 
servicio de interés general que constituye la provisión de viviendas con 
protección oficial a la población con dificultades para acceder a una vivienda. 
 
El Registro es un instrumento legal para lograr un eficiente uso de los recursos 
públicos y una adecuada gestión del parque de viviendas con protección oficial 
en el municipio de Barcelona, mediante un control público eficaz en su 
adjudicación y transmisión. 
 
El Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de Barcelona es 
un registro público, con alcance en todo el municipio.  
 
 
Artículo 2   
Funciones 
 
El Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de Barcelona 
tiene las siguientes funciones: 
 

a. Proporcionar información al Consorcio de la Vivienda de Barcelona 
sobre las necesidades de vivienda con protección oficial de los vecinos 
de la ciudad. 

 
b. Proporcionar información estadística  útil y fiable para establecer 

indicadores de género, edad, procedencia y características de los 
hogares. 
 

c. Proporcionar información de los usuarios del parque existente de 
viviendas con protección oficial en la ciudad. 

 
d. Permitir la transparencia en la gestión de los parques de vivienda con 
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protección oficial en la ciudad. 
 

e. Constituir la base operativa para la adjudicación de las viviendas con 
protección oficial en el municipio, conforme a las tipologías establecidas 
en la normativa vigente que figuran en el anexo A del presente 
Reglamento, quedando la Comisión Permanente del Consorcio de la 
Vivienda de Barcelona facultada para modificarlo, en caso de 
modificación de la normativa actualmente vigente. 

 
 
Artículo 3 
Personas que pueden inscribirse en el Registro 
 
1. Para poder ser adjudicatario o adjudicataria de una vivienda con protección 
oficial en la ciudad de Barcelona, es requisito imprescindible estar inscrito o 
inscrita en el Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de 
Barcelona, en la correspondiente modalidad de demanda. Únicamente se 
exceptúan de dicho requisito las personas o unidades de convivencia que 
tengan derecho a realojamiento por estar afectadas por operaciones de 
remodelación u otras actuaciones urbanísticas, y las personas o unidades de 
convivencia en situaciones de emergencia objeto de regulación específica.  
 
2. Son objeto de inscripción en el Registro de Solicitantes de Vivienda con 
Protección Oficial de Barcelona las personas individuales y unidades de 
convivencia de acuerdo con las siguientes especificaciones: 
 
 

a. Constituirán unidad de convivencia los grupos de personas físicas que 
acrediten convivir efectivamente en un mismo domicilio o se 
comprometan a hacerlo en un plazo determinado, con independencia de 
si tienen o no relación de parentesco entre ellas. 

 
b. En todas las solicitudes de inscripción se presumirá como representante 

de la unidad de convivencia la persona que figure como solicitante. Si el 
solicitante deja de ser miembro de la unidad de convivencia esta será 
dada de baja, y se procederá, en su caso, a efectuar una nueva alta con 
el nuevo representante de la unidad modificada. 

 
c. Una misma persona no podrá formar parte de dos o más unidades de 

convivencia a la vez, ni aparecer al mismo tiempo en más de una 
solicitud de inscripción. En los casos en los que el representante de la 
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unidad de convivencia o uno de sus miembros pretenda inscribirse 
posteriormente mediante otra solicitud en una unidad de convivencia 
distinta, quedará inscrito o inscrita en el Registro conforme a la última 
solicitud presentada. 

 
 
Artículo 4  
Estructura del Registro 
 
1. Estructuralmente, el Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección 
Oficial de Barcelona se conforma como inventario público, informatizado, en el 
que se inscriben todas las personas que, cumpliendo con los requisitos 
generales y específicos para acceder a una vivienda con protección oficial en la 
ciudad de Barcelona, soliciten su inscripción. 
 
2. El Registro se interrelacionará con su homólogo de Cataluña para garantizar 
la unicidad necesaria de la base de datos y la homogeneidad de tratamiento en 
sus aspectos comunes. 
 
3. La Comisión Permanente del Consorcio de la Vivienda de Barcelona podrá 
adaptar y modificar la estructura del Registro, en la forma que resulte más 
adecuada para su correcta gestión.  
 
 
Artículo 5 
Gestión del Registro 
 
 
1. En los términos previstos en el artículo anterior, corresponde a la Comisión 
Permanente del Consorcio de la Vivienda de Barcelona la puesta en marcha, 
mantenimiento, gestión y control del Registro de Solicitantes de Vivienda con 
Protección Oficial de Barcelona. 
 
2. El Registro depende del Consorcio de la Vivienda de Barcelona, que lo 
gestionará directamente o a través de los entes instrumentales de las 
administraciones públicas consorciadas, mediante el correspondiente convenio. 
 
3. El Registro integrará una página web en la que serán recogidos, de forma 
exhaustiva y de fácil lectura, los distintos aspectos generales que deban 
tenerse en cuenta para la inscripción, como impresos tipo, requisitos subjetivos 
y objetivos, e información de ayuda para la cumplimentación de datos.  
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CAPÍTULO II: INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
 
 
Artículo 6  
Inscripciones    
 
1. Corresponde al Consorcio de la Vivienda de Barcelona la inscripción de las 
personas residentes en la ciudad que deseen optar a una vivienda con 
protección oficial en el municipio y cumplan los requisitos exigidos en el 
presente Reglamento para ser inscritos o inscritas como potenciales 
adjudicatarios o adjudicatarias. Igualmente le corresponde la actualización y 
cancelación de los datos relativos a las personas inscritas. 
 
2. Las solicitudes se formalizan en el modelo oficial, y deben presentarse en 
cualquier Oficina de la Vivienda de la ciudad de Barcelona. Asimismo, este 
trámite puede iniciarse por internet o por teléfono.  
 
En el supuesto de que la persona interesada ejerza su opción por internet, 
puede imprimir la hoja de solicitud en su domicilio y, una vez rellenada y 
firmada, debe presentarla en cualquiera de las Oficinas de la Vivienda. 
 
En los supuestos de que la persona interesada opte por la vía telefónica, le 
será remitida la hoja de solicitud rellenada, a la dirección que figure en el 
padrón municipal de Barcelona como domicilio, para la firma de la persona 
solicitante y de los demás miembros que conformen la unidad de convivencia, 
en su caso. Una vez firmada la solicitud, la persona interesada puede 
presentarla en cualquiera de las Oficinas de la Vivienda de la ciudad o bien 
remitirla por correo certificado, dentro del sobre que acompaña la hoja de 
solicitud enviada para su firma.  
 
Todos los datos de la solicitud deberán ser cumplimentados. La falta de 
cumplimentación o la cumplimentación errónea comportarán su inadmisión, si 
no se subsana el defecto en el plazo de diez días que se otorgará a tal efecto.  
 
La hoja de solicitud debe ir acompañada de la documentación pertinente, en los 
términos del artículo 11. 
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3. Solo se admitirá una solicitud por persona o unidad de convivencia. 
 
4. Las personas solicitantes, con independencia de que se trate de una 
solicitud individual o una unidad de convivencia, deberán optar por una o más 
de las tipologías existentes de vivienda con protección oficial, siempre y cuando 
se cumplan los requisitos específicos para cada una de las tipologías 
establecidas por la normativa de vivienda.  
 
 
Artículo 7 
Requisitos de las personas solicitantes 
 
1. Para poder ser inscritos en el Registro de Solicitantes de Vivienda con 
Protección Oficial de Barcelona, las personas solicitantes deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 
  

a.  Ser mayor de edad o emancipado. 
 

b.  Tener necesidad de vivienda, conforme a lo contemplado en el artículo 
8 del presente Reglamento. 

 
c.  Residir y estar empadronado en la ciudad de Barcelona. En el caso de 

unidades de convivencia, todos los miembros mayores de edad o 
emancipados deberán  cumplir con este requisito.  
 
En el supuesto de que se trate de personas emigradas que sean 
originarias de Barcelona o que hubiesen residido y estado 
empadronadas en Barcelona en el momento de su salida del país, si 
acreditan tener presentada la solicitud de reconocimiento de la condición 
de persona retornada conforme a la Ley 25/2002, de 25 de noviembre, 
de Medidas de Apoyo al Retorno de los Catalanes Emigrados y sus 
Descendientes.  
 
En caso de solicitantes que no tengan la nacionalidad española o la de 
un país de la Unión Europea, estos deberán acreditar, además, estar en 
posesión del permiso de residencia y mantenerlo vigente durante toda la 
duración de la inscripción en el Registro y, en su caso, del proceso de 
adjudicación de las viviendas. La residencia deberá tener el carácter de 
permanente para poder optar a una vivienda con protección oficial en 
régimen de propiedad. 
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d. No superar el límite de ingresos máximos establecidos en la normativa 

de las viviendas con protección oficial para ser adjudicatarios de 
viviendas con protección oficial en la modalidad o modalidades por las 
que opte en el momento de la solicitud. En caso de optar a una tipología 
de vivienda distinta de la de alquiler, acreditar unos ingresos mínimos no 
inferiores al IRSC (Indicador de Renta de Suficiencia de Cataluña), 

 
e. No encontrarse en las circunstancias de exclusión previstas en el 

presente Reglamento. 
 

f. No encontrarse incapacitado para obligarse contractualmente, según el 
derecho civil de Cataluña. 

 
2. Las personas o unidades de convivencia que sean o hayan sido 
adjudicatarias de una vivienda con protección oficial en alquiler podrán 
inscribirse en el Registro como solicitantes de una vivienda con protección 
oficial en la modalidad de compraventa o derecho de superficie. 
 
 
Artículo 8   
Necesidad de vivienda 
 
1. La persona o unidad de convivencia que solicite la inscripción en el Registro 
de Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de Barcelona deberá tener 
necesidad de vivienda, bien por no disponer de ella o por no disponer de una 
adecuada. 

2. Se entiende que no existe necesidad de vivienda cuando la persona o 
alguno de los miembros de la unidad de convivencia se encuentra en alguna de 
las siguientes circunstancias: 
 

a. Contar de forma efectiva con una vivienda adecuada, con protección 
oficial, en todo el Estado, en propiedad, de pleno dominio, o disfrutar de 
un derecho real de uso, derecho de superficie o usufructo sobre ésta. 

 
b. Contar de forma efectiva con una vivienda libre adecuada, en todo el 

Estado, en propiedad, de pleno dominio, o disfrutar de un derecho real 
de uso, derecho de superficie o usufructo sobre ésta, cuando su valor, 
calculado según las reglas del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, sea superior al sesenta 
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por ciento del precio de una vivienda con protección oficial en Barcelona, 
en régimen general y una superficie de 70 m2 útiles. 
 

c. Contar con bienes patrimoniales de cualquier clase, cuando su valor, 
calculado según las reglas del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, sea superior al precio de 
una vivienda con protección oficial en Barcelona, en régimen general y 
una superficie de 70 m2 útiles. 

 
3. La disponibilidad de una vivienda en alquiler no será obstáculo para la 
inscripción en el Registro, siempre y cuando se cumplan los demás requisitos 
exigidos.  
 
4. No se consideran viviendas adecuadas o a disposición del solicitante, y se 
tendrán por lo tanto como supuestos de necesidad de vivienda, las siguientes:  
 

a. Las viviendas fuera de ordenación urbanística o declaradas en estado 
ruinoso a cuyo respecto se haya acordado su demolición. Estos 
supuestos serán acreditados mediante certificación municipal 
acreditativa de las mencionadas circunstancias. 

 
b. Las viviendas que no reúnan las mínimas condiciones de habitabilidad 

establecidas en la normativa vigente, siempre y cuando las deficiencias 
no sean corregibles mediante soluciones constructivas normales. Esta 
circunstancia se acreditará con la aportación de un informe emitido por 
un técnico de la Oficina de la Vivienda competente. En cualquier caso, 
existirá la posibilidad de emitir, por parte de los servicios técnicos del 
Consorcio de la Vivienda de Barcelona, informe en contrario, que tendrá 
carácter vinculante. 

 
c. Las viviendas que, en procedimiento de nulidad, separación o divorcio, u 

otras situaciones análogas, hayan sido asignadas judicialmente como 
domicilio al otro cónyuge o pareja, siempre que el solicitante no 
disponga de otra vivienda adecuada y a su disposición, conforme al 
presente Reglamento.  

 
d. Se entenderá, también, que existe necesidad de vivienda en los casos 

de abandono del domicilio familiar como consecuencia de malos tratos, 
formalmente denunciados. 

 
e. Las viviendas que no cumplan las determinaciones relativas a accesos y 
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aparatos elevadores contenidas en la normativa sobre promoción de la 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, siempre y cuando 
se den las siguientes circunstancias: 
 
i) que no resulte posible un ajuste razonable, acreditado mediante 

informe de un técnico de la Oficina de la Vivienda competente. 
ii) que algún miembro de la unidad de convivencia acredite, con la 

calificación oficial del organismo competente, la condición de 
discapacitado con movilidad reducida permanente. 

 
f. Las viviendas ocupadas por unidades de convivencia con ratios de 

superficie por persona inferiores a las establecidas por la normativa de 
condiciones de habitabilidad.  

 
 
5. En los supuestos previstos en las letras b, e y f del punto anterior, si el 
régimen de tenencia del bien inmueble es a título de propiedad, usufructo o 
derecho de superficie, para evitar que los que se encuentren en situación de 
necesidad de vivienda puedan llegar a disfrutar simultáneamente de dos 
viviendas, las personas solicitantes que hayan resultado adjudicatarias de una 
vivienda protegida deberán ceder al Consorcio de la Vivienda de Barcelona los 
derechos sobre la vivienda inadecuada, con carácter previo al otorgamiento de 
la escritura de compraventa o a la suscripción del contrato de arrendamiento de 
la vivienda protegida, para su venta o alquiler a terceros, en condiciones de 
vivienda con protección oficial. El precio de la venta o los importes mensuales 
de la renta de la vivienda puesta a disposición del Consorcio serán entregados 
al cedente, una vez deducidos los gastos de reparación y gestión ocasionados.  
 
6. No podrán visarse contratos de compraventa, arrendamiento o derecho de 
superficie o cualquier otra tipología de viviendas protegidas cuando el 
adquirente o arrendatario incumpla lo establecido en el apartado anterior. 
 
 
Artículo 9  
Ingresos de las personas solicitantes 
 
1. A los efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, se entiende por 
ingresos de una unidad de convivencia la suma de los percibidos por todas las 
personas que la integran. El cálculo se realizará a partir de las declaraciones 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, presentadas por cada 
uno de los miembros de la unidad, correspondientes al periodo impositivo que, 
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vencido el plazo de presentación de la declaración, sea inmediatamente 
anterior a la fecha de la presentación de la solicitud. 
 
2. Si alguno de los miembros de la unidad no hubiera presentado la 
declaración, por no estar obligado a ello, la acreditación de sus ingresos se 
efectuará mediante declaración responsable y la aportación de la 
documentación acreditativa de ingresos y retenciones, sin perjuicio de su 
posible comprobación administrativa. 
 
 
Artículo 10 
Solicitud de inscripción 
 
1. Las solicitudes de inscripción en el Registro de Solicitantes de Vivienda con 
Protección Oficial de Barcelona se formalizarán en el modelo oficial que se 
aprueba en el presente Reglamento y que se adjunta como anexo II. Este 
modelo estará a disposición de los interesados en las Oficinas de la Vivienda 
para las solicitudes presenciales, en las webs del Consorcio de la Vivienda de 
Barcelona, de la Generalitat de Catalunya y del Ayuntamiento de Barcelona, y 
también podrá tramitarse por vía telefónica. 
 
El modelo podrá ser modificado por acuerdo de la Comisión Permanente del 
Consorcio de la Vivienda de Barcelona, respetando los elementos básicos de 
homogeneidad del modelo homólogo de solicitud de inscripción en el Registro 
de Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de Cataluña. 
 
2. El modelo de solicitud integra los siguientes datos básicos: 
 

a. Datos personales del solicitante de la inscripción y de la unidad de 
convivencia, en su caso. También se incluye la identificación de los 
miembros de la unidad y los vínculos de relación entre ellos.  

 
b. Datos del domicilio: en caso de solicitud presencial, direcciones postales, 

telefónicas y electrónicas, en su caso. Estos datos se completan con los 
del lugar de trabajo del solicitante cuando se encuentre en otro 
municipio. En caso de solicitud a través de internet o de atención 
telefónica, la solicitud será remitida para su cumplimentación a la 
dirección que figure en el padrón municipal de habitantes. 

 
c. Datos relativos a situaciones personales: indicación de la existencia de 

minusvalías u otros tipos de condiciones o circunstancias que puedan 
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resultar relevantes en la determinación de la tipología de vivienda con 
protección a la que desea optarse, o en la adscripción a reservas 
específicas para su adjudicación. 

 
d. Datos económicos generales: ingresos del solicitante y de los miembros 

del resto de la unidad de convivencia. 
 

e. Datos relativos a la necesidad de vivienda. 
 

f. Datos relativos a la demanda de vivienda: régimen de tenencia al cual se 
opta (propiedad, derecho de superficie, alquiler, alquiler para jóvenes, 
alquiler o uso y habitación para mayores de 65 años). 

 
g. Manifestación, en su caso, de encontrarse en el supuesto de persona 

retornada recogido en el artículo 7.1.c. 
 

h. Ámbitos territoriales de demanda. En este caso, pueden indicarse hasta 
un máximo de tres municipios. 
 

i. La solicitud deberá ser firmada por todos los miembros de la unidad 
convivencial mayores de edad o emancipados. 

 
3. El modelo incorpora, asimismo, una declaración responsable de la veracidad 
de todas las informaciones y la pertinente autorización a las administraciones, 
en los términos y con las garantías legales, para la gestión de los datos 
aportados. 
 
 
Artículo 11  
Documentación 
 
1. En el momento de presentación de la solicitud de inscripción en el Registro 
de Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de Barcelona, los interesados 
deberán aportar la siguiente documentación, acreditativa del cumplimiento de 
los requisitos exigidos, referida a los distintos miembros de la unidad de 
convivencia: 
 

a. Fotocopia del documento nacional de identidad o tarjeta de identificación 
de extranjero. 

 
b. Fotocopia del libro de familia o documento equivalente que acredite la 
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convivencia; acreditación de la existencia de pareja estable no casada 
conforme a la Ley 10/1998, de 15 de julio, de uniones estables de pareja 
(DOGC nº 2687, del 23.7.1998,) o, en su caso, de futuras unidades de 
convivencia; compromiso, en su caso, de constitución de la unidad de 
convivencia en el plazo que no exceda de cuatro meses desde la 
entrega de la vivienda, en caso de que resulte adjudicatario. 

 
c. Justificación de la disminución psíquica, física, incapacidad o 

enfermedad, en caso de que fuera alegada, así como de cualquier otra 
circunstancia que justifique el derecho a ser incluido, como posible 
adjudicatario, en los contingentes especiales de reserva. 

 
d. Documentación acreditativa de la necesidad de vivienda. 

 
e. Documentación acreditativa de los ingresos de la unidad de convivencia. 

Se considera documentación acreditativa la correspondiente declaración 
o declaraciones sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, o, en caso de no estar obligado a ella, certificación o 
certificaciones acreditativas de ingresos y retenciones, en ambos casos, 
si la solicitud es presentada antes del 30 de junio, en los dos ejercicios 
inmediatamente anteriores, y si la solicitud es presentada a partir del 1 
de julio, en el ejercicio inmediatamente anterior al de la presentación de 
la solicitud. 

 
f. Documentación acreditativa de divorcio o separación matrimonial, en su 

caso. 
 

g. Fotocopia del contrato de compraventa, en su caso. 
 
2. No obstante, en caso de que exista convenio del Consorcio con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y con el Catastro Inmobiliario, las personas 
solicitantes no tendrán que aportar la documentación señalada en los puntos 1 
d), en lo que establecen los artículos 8.2 y 1 e) anteriores, si han rellenado lo 
previsto en el apartado 4 siguiente. 

 
3. La constatación de la existencia de dichos convenios y, por lo tanto, de la 
innecesariedad de aportar la documentación establecida en los apartados 1 d), 
en lo establecido en los artículos 8.2 y 1 e) anteriores, se realizará mediante la 
eliminación de estas casillas en el correspondiente modelo de inscripción, 
previa modificación por acuerdo de la Comisión Permanente del Consorcio, 
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conforme a las previsiones contenidas en el presente Reglamento. 
 
4. El Consorcio de la Vivienda de Barcelona podrá solicitar todos los 
documentos complementarios que estime precisos para comprobar las 
circunstancias alegadas. La aportación de la documentación acreditativa por 
parte de las personas solicitantes no será necesaria respecto a los datos 
obtenidos de otras administraciones, en virtud de las autorizaciones concedidas 
al respecto a las personas solicitantes.  
 
Artículo 12 
Procedimiento de inscripción  
 
1. El Consorcio de la Vivienda de Barcelona es el responsable de todo el 
procedimiento de inscripción.  
 
2. Examinadas las solicitudes de inscripción presentadas, cuando existan 
defectos se informará de ello a los solicitantes para que sean subsanadas, en 
el plazo de diez días hábiles, contados desde la notificación, con el 
advertimiento de tenerlos por desistidos de las solicitudes si no son resueltos 
en dicho plazo.  
 
3. Si la solicitud presentada no contiene deficiencias a subsanar, el órgano 
competente del Consorcio emitirá, en el plazo máximo de tres meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de la presentación de la solicitud, la resolución 
expresa sobre la inscripción en el Registro del solicitante en la tipología o 
tipologías de vivienda con protección oficial para las que haya optado, o bien su 
denegación. 
 
En el supuesto en que transcurra el plazo máximo de tres meses sin resolución 
expresa, el silencio administrativo tendrá carácter positivo. 
 
4. La fecha de inscripción en el Registro de Solicitantes de Vivienda con 
Protección Oficial de Barcelona y sus defectos se entenderá referida siempre a 
la fecha de adopción de la resolución de inscripción.  
 
5. En caso de que deba requerirse al solicitante para subsanar las deficiencias 
y aportar documentos u otros elementos de juicio necesarios, el plazo de 
resolución será suspendido por el tiempo comprendido entre la notificación del 
requerimiento y el cumplimiento efectivo por parte del interesado o, en defecto 
de cumplimiento, por el transcurso del plazo otorgado de los diez días a los que 
se refiere el apartado 2. 
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6. El alta en el Registro, su denegación o, en su caso, el archivo de la solicitud 
de inscripción podrán acordarse mediante una sola resolución para varios 
interesados, en el caso de tramitaciones correspondientes a cooperativas o 
similares. 
 
7. La notificación de las comunicaciones y resoluciones al solicitante se 
efectuará: 
 

o En los supuestos de solicitudes de inscripción formuladas 
presencialmente, al domicilio que figure en la solicitud de inscripción.  

o En las solicitudes de inscripción tramitadas por teléfono, y por Internet,  
la notificación se realizará en el domicilio de Barcelona donde figure 
empadronada la persona solicitante. 

 
 
Artículo 13 
Efectos de la inscripción en el Registro 
 
1. En la medida en que los Consorcios de la Vivienda del Área Metropolitana de 
Barcelona y el de la Vivienda de Barcelona no adopten otro acuerdo, solo las 
personas y unidades de convivencia inscritas en el Registro de Solicitantes de 
Vivienda con Protección Oficial de Barcelona optarán, si así lo solicitan en la 
solicitud de inscripción, a la adjudicación de una vivienda con protección oficial 
en la ciudad de Barcelona, de acuerdo con las convocatorias concretas que, a 
tal efecto, sean aprobadas. 
 
2. La inscripción, por sí sola, no da lugar a ningún otro derecho ni supone, en 
particular, la adjudicación automática de vivienda alguna. 
 
3. Los requisitos exigidos para ser inscrito o inscrita en el Registro deberán 
cumplirse efectivamente en el momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción y mantenerse a lo largo de todo su periodo de vigencia. 
 
 
Artículo 14 
Vigencia de las inscripciones 
 
1. La inscripción en el Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección 
Oficial de Barcelona tendrá una duración de tres años, a contar desde la fecha 
de referencia establecida en el párrafo 4 del artículo 12. En la resolución 
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administrativa que acuerde la inscripción se hará constar expresamente la 
fecha de finalización del plazo de vigencia de la inscripción. Si antes de dicha 
fecha de finalización el solicitante no renueva su solicitud, ni aporta en tiempo y 
forma la documentación exigible, conforme a lo establecido en el presente 
Reglamento, será automáticamente dado de baja del Registro junto con la 
unidad de convivencia, en su caso.  
 
2. Las personas solicitantes de inscripción en el Registro podrán verificar su 
inscripción y los correspondientes datos en cualquier momento, por medio de la 
página web del Registro y la del Registro de Solicitantes de Vivienda con 
Protección Oficial de Cataluña, identificándose previamente para asegurar que 
solo puedan acceder a ellos los titulares de los datos.  
 
 
Artículo 15 
Modificaciones de las inscripciones 
 
Las personas inscritas en el Registro de Solicitantes de Vivienda con 
Protección Oficial de Barcelona deberán comunicar al Registro cualquier 
modificación de los datos presentados. El incumplimiento del deber establecido 
en el presente apartado podrá dar lugar, en su caso, a la cancelación de la 
inscripción de la persona o unidad de convivencia, previo trámite de audiencia 
preceptivo de quince días para alegar y presentar los documentos y 
justificaciones que estimen adecuados.  
 
 
Artículo 16 
Bajas de las inscripciones 
 
1. Las personas o unidades de convivencia causarán baja en el Registro de 
Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de Barcelona por las siguientes 
causas: 
  

a. No renovar la solicitud en los términos previstos en el anterior artículo 
14.1. 

 
b. La voluntad expresa del solicitante. En caso de unidades de convivencia, 

deberán firmar la solicitud de baja todas las personas mayores de edad 
que la forman. 

 
c. La adjudicación de una vivienda con protección oficial. 
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d. La renuncia a participar en un procedimiento de adjudicación y la 

renuncia a la vivienda con protección oficial adjudicada, sin causa 
razonable justificada, por dos veces.  

 
e. No transmisión de la vivienda por causa imputable al adquirente. 

 
f. El incumplimiento sobrevenido de las condiciones establecidas para 

poder ser inscrito o inscrita en el Registro. 
 

g. La revocación de la inscripción por posterior constatación del 
incumplimiento originario de las condiciones de inscripción en el 
Registro. 

 
2. En los supuestos de los apartados d y g, los interesados no podrán volver a 
darse de alta en el Registro durante los cinco años siguientes a la fecha de la 
renuncia o de la revocación. 
 
3. Se consideran causas razonables justificadas, a los efectos previstos en el 
apartado d del anterior punto 1, las siguientes: 
 

a. La adjudicación de una vivienda a una unidad de convivencia con una 
ratio de superficie resultante inferior a la establecida en la normativa de 
aplicación. 

 
b. Circunstancias imprevistas, de orden laboral o personal, sobrevenidas 

una vez iniciado el procedimiento de adjudicación, que comporten un 
cambio sustancial en alguno de los requisitos exigidos para ser inscrito o 
inscrita en el Registro o para tomar parte en la convocatoria de que se 
trate. 

 
 
Artículo 17 
Protección de datos 
 
1. Los datos incluidos en el Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección 
Oficial de Barcelona serán los aportados por los propios interesados y por las 
administraciones públicas, instituciones y organismos con carácter oficial, en 
los términos previstos en los artículos 6, 2 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.  
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2. Los datos del fichero, con carácter general, y en especial los relativos a las 
circunstancias personales, considerados especialmente protegidos, únicamente 
podrán ser tratados en el ámbito restringido de inscripción en el Registro y de 
los correspondientes procesos de adjudicación de las viviendas con protección 
oficial por parte de las administraciones y entidades indicadas en el apartado 
“cesión de datos” del anexo III, relativo a la estructura del fichero, y para el 
exclusivo cumplimiento de los fines indicados en el presente Reglamento. En 
cualquier caso, la utilización de datos del Registro de Solicitantes de Vivienda 
con Protección Oficial de Barcelona tendrá lugar conforme a lo establecido en 
el presente Reglamento, y en la normativa sobre protección de datos de 
carácter personal. 
 
3. Siempre que el fin perseguido con el tratamiento de los datos lo permita, se 
aplicará el procedimiento de disociación, de modo que la información obtenida 
no pueda asociarse a una persona identificable. En particular, en los 
tratamientos con finalidades estadísticas se aplicará la legislación que en cada 
caso resulte de aplicación y, en particular, lo dispuesto en la Ley 12/1989, de 9 
de mayo, Reguladora de la Función Estadística Pública y sus respectivas 
disposiciones de desarrollo, así como la normativa autonómica en dichas 
materias. 
 
4. Las publicaciones en la página web a que se refiere el artículo 5.3 no podrán 
contener más datos que los generales de tipo identificativo indicados en el 
apartado “Estructura básica del fichero y tipo de datos de carácter personal” del 
anexo III. Dichas publicaciones, así como cualquier otra publicación de datos 
que se realice, solo afectará a aquellos datos identificativos que resulten 
necesarios para conseguir el fin que lo justifique y, en ningún caso, a datos 
personales que afecten a la intimidad personal o familiar de los solicitantes. 
 
5. El órgano responsable del fichero es el gerente o la gerente del Consorcio de 
la Vivienda de Barcelona, ante el cual o la cual los interesados pueden ejercer 
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos 
personales. El ejercicio del derecho de cancelación de los datos personales 
comportará la baja del Registro de la persona o unidad de convivencia. La 
citada cancelación de datos dará lugar al bloqueo de los mismos, 
conservándose estos a disposición de las administraciones públicas, jueces y 
tribunales para la atención de las posibles responsabilidades nacidas del 
tratamiento de datos. 
 
6. Las medidas de seguridad del Registro son las correspondientes al nivel alto, 
conforme a lo establecido en el artículo 81 del Real Decreto 1720/2007, por el 
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/99 de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 



 

27 
 

 
7. En el momento de la solicitud, las personas solicitantes deberán autorizar la 
cesión de sus datos de carácter personal a los promotores de viviendas con 
protección oficial, a los efectos que intervengan, en su caso, en los procesos de 
adjudicación de las viviendas. 
 
 
 
CAPÍTULO III: ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS 
 
SECCIÓN PRIMERA: TIPO DE PROMOCIONES Y RÉGIMEN 
COMPETENCIAL 
 
 
Artículo 18 
Viviendas de promoción sobre suelos públicos o cuya calificación impone este 
destino.  
 
1. Las viviendas con protección oficial construidas sobre suelos públicos o 
sobre suelos cuya calificación urbanística impone este destino, así como las 
dotacionales públicas construidas conforme a la prescripción contenida en el 
artículo 18 de la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, de Derecho a la Vivienda, 
podrán ser adjudicadas por el promotor, o por el Consorcio de la Vivienda de 
Barcelona por encargo del primero, de acuerdo con el procedimiento general 
establecido en la sección segunda para la adjudicación de viviendas de 
promoción a iniciativa pública.  
 
2. En caso de que dichas promociones se lleven a cabo por parte de 
cooperativas o similares, la adjudicación, en virtud de lo establecido en el 
artículo 102 de la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, de Derecho a la Vivienda, 
la realizará el órgano gestor de la cooperativa entre sus socios inscritos en el 
Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de Barcelona. A 
parte de los convenios a los que se refiere el apartado 7 del mencionado 
artículo, el Consorcio establecerá convenios específicos con las cooperativas 
de nueva formación, y con aquellos otros con falta de socios, para determinar 
el procedimiento de selección de los adjudicatarios. 
 
Artículo 19 
Viviendas de promoción sobre suelos libres  
 
Las viviendas con protección oficial promovidas a iniciativa privada sin que la 
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calificación urbanística del suelo imponga este destino o sin provenir de la 
reserva facultativa del artículo 17 de la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, de 
Derecho a la Vivienda, serán adjudicadas por el promotor mediante 
procedimiento libre, en la forma prevista en la sección tercera. 
 
 
Artículo 20 
Competencias para la adjudicación 
 
El órgano competente para adoptar todos los actos administrativos relativos a 
la adjudicación de las viviendas a que se refiere el presente Reglamento es el 
gerente o la gerente del Consorcio de la Vivienda de Barcelona. 
 
 
 
SECCIÓN SEGUNDA: PROCEDIMIENTO GENERAL DE ADJUDICACIÓN 
 
 
Artículo 21 
Aplicación del procedimiento general 
 
El procedimiento general regulado en esta sección será de aplicación a la 
adjudicación de viviendas de promoción a iniciativa pública y de promoción a 
iniciativa privada previstas en el artículo 18. 
 
 
Artículo 22  
Reservas especiales 
 
1. En todas las promociones se reservará un mínimo del 3% del número de 
viviendas, que serán destinadas a personas con movilidad reducida.  

En caso de promociones realizadas por promotores públicos, el porcentaje de 
reserva para atender necesidades específicas será ampliado hasta un mínimo 
del 10% del total de viviendas de la promoción, para destinarlo a personas y 
colectivos vulnerables con riesgo de exclusión social. 

2. La resolución administrativa que acuerde el inicio del procedimiento de 
adjudicación fijará el porcentaje concreto del contingente especial de reservas 
de vivienda para necesidades específicas, previa ponderación objetiva de las 
circunstancias de la promoción concreta y motivación de las razones que 
fundamenten la decisión. 
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3. El contingente especial de reservas podrá ser sustituido por programas de 
actuación específicos, destinados a proveer de vivienda a los colectivos 
beneficiarios. 
 
 
Artículo 23 
Inicio del procedimiento de adjudicación de viviendas 
 
1. Los promotores públicos y privados, una vez otorgada la calificación 
provisional de las viviendas con protección oficial, cuya transmisión se 
pretende, y, como mínimo, con seis meses de antelación a la fecha prevista 
para la finalización de las obras, comunicarán a la Gerencia del Consorcio de la 
Vivienda de Barcelona su voluntad de iniciar el procedimiento de selección de 
las personas para la cesión de las viviendas en el régimen jurídico de 
adjudicación previsto.  
 
2. La decisión de transmitir las viviendas deberá contener los siguientes datos: 
 

a. Identificación, tanto física como jurídica, de las viviendas e inmuebles de 
la promoción y de los títulos que se ostentan sobre estos. 

 
b. Contingente especial de reservas de la promoción. 

 
c. Determinación por grupos (en función de las tipologías, regímenes de 

tenencia previstos, requisitos de acceso exigibles) de las viviendas 
objeto de adjudicación. 

 
d. Derechos objeto de transmisión, según las previsiones contenidas en el 

artículo 82 de la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, de Derecho a la 
Vivienda, y condiciones generales económicas y de financiación. 

 
e. Acreditación de haber notificado al departamento competente en materia 

de vivienda, en los términos anteriormente establecidos, la decisión de 
transmitirlos, conforme a la prescripción establecida en el artículo 89 de 
la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, de Derecho a la Vivienda. 

 
3. El promotor privado, en su comunicación de la decisión de transmitir 
viviendas, además de los datos a los que se refiere el anterior apartado 2, 
deberá manifestar, de forma expresa, su opción unívoca e irrevocable de si 
gestiona el proceso de adjudicación por cuenta propia, con la intervención de 
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un fedatario o fedataria pública, tomando como base la lista de solicitantes que 
debe facilitarle el Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de 
Barcelona, o solicitar al Consorcio que lo haga. 
 

a. En caso de que opte por solicitar al Consorcio que efectúe la 
adjudicación, firmará con él un convenio para regular sus relaciones 
durante todo el proceso. En los términos indicados en el artículo 101.1 
de la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, de Derecho a la Vivienda, deberá 
manifestar también si se reserva el 30% de las viviendas de la 
promoción para adjudicarlas directamente. En este caso, el promotor 
aportará la correspondiente relación de potenciales personas 
adjudicatarias, que, en cualquier caso, deberán estar inscritas en el 
Registro en el plazo establecido en el apartado 5 del presente artículo. 

 
b. En caso de que opte por adjudicar las viviendas por cuenta propia, el 

Consorcio deberá facilitarle la lista de solicitantes en un plazo máximo 
de dos meses, lo que se llevará a cabo en la forma indicada en el 
artículo 25.2 del presente Reglamento. A partir del conocimiento de la 
lista, el promotor se responsabilizará de todas las demás fases del 
proceso, conforme a las prescripciones establecidas en esta sección. El 
Consorcio de la Vivienda de Barcelona colaborará activamente con el 
promotor, publicando los anuncios que aporte en la página web del 
Registro y en las Oficinas de la Vivienda y valorando con él la 
documentación aportada por los adjudicatarios provisionales, 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigibles para tomar parte 
en la convocatoria y ser adjudicatarios de la correspondiente vivienda. 

 
 
4. Una vez examinada la documentación y, en su caso, resueltos sus defectos, 
el gerente o la gerente del Consorcio adoptará la resolución de inicio del 
procedimiento de adjudicación, que contendrá, asimismo, la convocatoria para 
la adjudicación, con la aprobación de las bases de la misma, y la relación 
provisional de las personas con derecho a participar en el proceso de selección 
de los adjudicatarios. 
 
La convocatoria y las bases deberán contener: identificación de las viviendas, 
tipología, reserva para contingentes especiales y existencia, en su caso, de 
reservas para barrios, establecimiento de gestión para contingentes especiales 
(sorteo o baremación, con fijación de esta), requisitos de antigüedad en el 
empadronamiento en Barcelona o en los barrios si existe reserva específica, 
que en ningún caso superarán los plazos de dos años para viviendas de 
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alquiler y de cinco años para el resto de tipologías, tramos de renta de las 
personas solicitantes, metodología del sorteo, número de sorteos y cualquier 
otra eventual determinación que se estime adecuada. 
 
En la oferta de vivienda podrá incluirse el conjunto de viviendas con protección 
oficial disponibles susceptibles de ser adjudicadas en el mismo proceso. 
 
5. La relación provisional de las personas que tienen derecho a participar en el 
proceso de selección de los adjudicatarios estará integrada por todas aquellas 
que, cumpliendo los requisitos de la convocatoria, según los datos facilitados 
por las personas solicitantes, consten inscritas en el Registro, en la tipología de 
viviendas con protección oficial por adjudicar, con fecha de efecto de la 
inscripción anterior al inicio del procedimiento de adjudicación. 
 
6. En el supuesto de que en el procedimiento de adjudicación se incluyan 
viviendas por adjudicar para contingentes especiales, la relación provisional de 
las personas con derecho a participar en el proceso de selección de los 
adjudicatarios discriminará, en listas separadas, a las que participarán en el 
contingente general de las que lo harán en cada uno de los contingentes 
especiales, en su caso. 
 
7. La resolución de inicio del procedimiento de adjudicación concretará, como 
mínimo, los siguientes aspectos:  
 

o Todos los indicados en el apartado 2 del presente artículo. 
 

o Contenido de la convocatoria. 
 

o Inclusión, en su caso, de otras viviendas con protección oficial 
susceptibles de adjudicación en el mismo proceso, en los términos del 
punto 4, in fine, anterior. 
 

o Identificación del promotor o administración que deberá gestionar el 
proceso. 

 
8. El procedimiento de adjudicación se entenderá iniciado al siguiente día hábil 
de la última publicación a la que se refiere el artículo 24. 
 
9. Contra la relación provisional de las personas con derecho a participar en el 
proceso de selección de adjudicatarios, los interesados podrán presentar 
reclamaciones, ante el gerente o la gerente del Consorcio de la Vivienda de 
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Barcelona, en el plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente día 
de la última publicación a la que se refiere el artículo 24.  
 
 
Artículo 24 
Publicaciones y notificaciones 
 
1. Todas las resoluciones, tanto iniciales o provisionales como definitivas, serán 
publicadas en los siguientes medios: 
 

a. Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona y Diario Oficial de la 
Generalitat de Catalunya. 

 
b. En un periódico de los de mayor circulación en la ciudad. 

 
c. En las Oficinas de la Vivienda de Barcelona. 

 
d. En la página web del Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección 

Oficial de Barcelona. 
 

e. En la página web del Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección 
Oficial de Cataluña. 

 
2. Dichas publicaciones sustituirán las notificaciones individuales con los 
mismos efectos, por aplicación de lo establecido en el artículo 59.6.b de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.   
 
 
Artículo 25 
Resolución definitiva 
 
1. Transcurrido el plazo de diez días hábiles otorgado para eventuales 
reclamaciones, el gerente o la gerente del Consorcio de la Vivienda de 
Barcelona, en el plazo máximo de veinte días hábiles, las resolverá y aprobará 
definitivamente la relación o relaciones, en su caso, de las personas con 
derecho a participar en el proceso de selección de adjudicatarios. 
 
2. La publicación de la resolución por la que se aprueba la relación definitiva de 
las personas con derecho a participar en el proceso de selección tiene el 
carácter de notificación de esta al promotor, a todos los efectos legales, 



 

33 
 

especialmente en relación con la prescripción contenida en el artículo 101.6.a 
de la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, de Derecho a la Vivienda. 
 
Artículo 26 
Gestión de los contingentes especiales de reserva 
 
1. Para los contingentes especiales de reserva de las promociones a iniciativa 
pública, las viviendas protegidas podrán ser distribuidas por varios tramos de 
renta, procurando favorecer la diversidad económica en cada contingente y 
teniendo en cuenta las circunstancias personales y de la unidad de 
convivencia. Una vez determinadas las viviendas de cada tramo del 
contingente especial que correspondan a los solicitantes de cada tramo de 
renta se procederá a la adjudicación, que podrá efectuarse mediante baremo 
de puntuación o por sorteo. La modalidad concreta de selección será 
determinada en la convocatoria. En el supuesto de que la adjudicación se 
realice por baremo de puntuación, la resolución de aprobación de la 
convocatoria contendrá los elementos necesarios para su aplicación. 
 
2. Las viviendas de los contingentes especiales de reserva cuya adjudicación 
haya quedado desierta se acumularán en la forma que se determine en la 
resolución de inicio. En defecto de una determinación específica, se 
incorporarán al contingente general para ser adjudicadas por sorteo. 
 
 
Artículo 27 
Gestión del contingente general 
 
1. Para garantizar una efectiva mixticidad social, las viviendas incluidas en el 
contingente general serán adjudicadas mediante sorteo. 
 
2. Las condiciones de adjudicación de cada promoción podrán prever 
subdivisiones en bloques integrados por solicitantes situados en varios tramos 
de ingresos, de residencia en el municipio u otros aspectos de interés, que 
aseguren que la composición final de los adjudicatarios sea lo más parecida a 
la estructura social del distrito o barrio, para evitar una excesiva concentración 
de colectivos que puedan poner la promoción en riesgo de aislamiento social. 
 
3. Las viviendas del contingente general serán adjudicadas por sorteo entre las 
personas inscritas en el Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección 
Oficial de Barcelona que consten en la relación o relaciones definitivamente 
aprobadas de las personas con derecho a participar en el proceso concreto de 
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selección de los adjudicatarios. En el sorteo, que será público y que, en el caso 
de adjudicación por promotor privado, se celebrará ante notario, se incluirán 
todas las viviendas del contingente general. En los términos del punto 2 del 
anterior artículo, podrán incorporarse también las reservas de la promoción 
cuya adjudicación haya quedado desierta. 
 
 
Artículo 28 
Sorteo de las viviendas  
 
1. En el plazo mínimo de tres días hábiles posteriores a la aprobación definitiva 
de la relación o relaciones a las que se refiere el artículo 25, el gerente o la 
gerente del Consorcio de la Vivienda de Barcelona fijará el día, hora y lugar del 
sorteo, en su caso, y las bases, con indicación del fedatario público que 
intervendrá. 
 
2. Realizado el sorteo en los términos indicados, la relación provisional de los 
seleccionados, ordenados numéricamente, será publicada de la forma prevista 
en el artículo 24. 
 
 
Artículo 29 
Adjudicación de las viviendas  
 
1. Los integrantes de la lista provisional de seleccionados no serán, por este 
simple hecho, adjudicatarios de las viviendas, ni tendrán derecho alguno sobre 
ellas, hasta que acrediten, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el 
requerimiento fehaciente que se les haga al efecto, conforme al mecanismo 
previsto en el siguiente párrafo 2, que siguen cumpliendo los requisitos para 
inscribirse en el Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de 
Barcelona y para tomar parte en el proceso de selección específico y, en su 
caso, ser adjudicatarios de la vivienda concreta que les haya tocado en suerte. 
Dicho requerimiento se efectuará en el plazo máximo de quince días hábiles 
posteriores a la publicación de la lista provisional de los seleccionados.  
 
2. Los requisitos indicados en el anterior apartado deberán seguir 
cumpliéndose hasta la formalización de la adjudicación mediante la entrega de 
la vivienda concreta que le haya tocado en suerte, por parte del promotor de las 
viviendas. 
 
3. A partir de la última persona de la lista que resulte efectivamente 
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adjudicataria de una vivienda integrante de la convocatoria será configurada la 
lista de espera. Aquellos que consten en ella serán llamados por el orden en el 
que figuren en la lista, en caso de disponibilidad sobrevenida de una vivienda 
de la convocatoria. 
 
4. El mismo sistema se aplicará, en su caso, para las listas de los contingentes 
especiales. 
 
5. Una vez perfeccionados los contratos de todas las viviendas de la 
convocatoria, la lista de espera quedará vigente hasta la próxima convocatoria 
de viviendas de la misma tipología o tipologías, fecha en la que quedará 
automáticamente extinguida a todos los efectos. 
 
6. La adjudicación de una vivienda comporta la baja de los adjudicatarios en el 
Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de Barcelona.  
 
 
Artículo 30 
Ocupación de las viviendas adjudicadas 
 
1. La vivienda adjudicada deberá ser ocupada efectivamente en el plazo 
máximo de tres meses, a contar desde el siguiente día de la fecha de la 
formalización de la transmisión y entrega de las llaves. 
 
2. La no ocupación efectiva de la vivienda en los plazo señalados o la 
ocupación de la vivienda por una unidad de convivencia distinta de la que 
conste en el Registro, dan lugar a la instrucción del correspondiente expediente 
sancionador con las consecuencias previstas den la Ley de Derecho a la 
Vivienda.   
 
 
 
Artículo 31 
Titularidad de la vivienda 
  
1. La titularidad de los derechos recayentes sobre las viviendas protegidas 
corresponderá a las personas adjudicatarias inscritas en el Registro de 
Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de Barcelona.  
 
2. En el caso de unidades de convivencia, la titularidad será atribuida del 
siguiente modo: 
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a. Si la adjudicación es en régimen de alquiler, al solicitante. No obstante, 

en cada una de las convocatorias podrá establecerse que la titularidad 
sea atribuida de otro modo. 

 
b. Si la adjudicación es en régimen de derecho de uso y habitación, a todos 

los miembros de la unidad de convivencia. 
 

c. Si la adjudicación es en régimen de compraventa o derecho de 
superficie, será atribuida, en principio, al solicitante, sin perjuicio de que, 
por acuerdo unánime entre los miembros de la unidad de convivencia 
mayores de edad, pueda ser atribuida a otro miembro de la misma o a 
todos en régimen de comunidad de bienes.  

 
3. Los cónyuges o integrantes de parejas de hecho inscritas que formen una 
unidad de convivencia, independientemente de a quién corresponda la 
titularidad de la vivienda, no podrán solicitar una nueva vivienda protegida 
excepto en caso de nulidad, separación, divorcio o, tratándose de parejas de 
hecho inscritas, ruptura de la pareja de hecho. 
 
 
SECCIÓN TERCERA. LIBRE ADJUDICACIÓN  
 
 
Artículo 32 
Procedimiento 
 
1. Los promotores a los que se refiere el artículo 19 pondrán en conocimiento 
de la administración competente la lista de personas potencialmente 
adjudicatarias, que deberán estar inscritas en el Registro de Solicitantes de 
Vivienda con Protección Oficial de Barcelona en el plazo indicado en el artículo 
23.5. 
 
2. La comunicación indicada en el anterior apartado se acompañará de la 
siguiente documentación: 
 

a. Identificación del promotor. 
 

b. Identificación, tanto física como jurídica, de las viviendas e inmuebles de 
la promoción y de los títulos que se ostentan sobre estos. 
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c. Derechos objeto de transmisión según las previsiones contenidas en el 
artículo 82 de la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, de Derecho a la 
Vivienda, y condiciones generales económicas y de financiación. 

 
d. Condiciones específicas de la promoción, en su caso. 

 
3. El promotor deberá garantizar ante la Administración el cumplimiento de las 
exigencias recogidas en el Título IV de la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, de 
Derecho a la Vivienda, relativo a la protección de los consumidores y usuarios 
de vivienda en el mercado inmobiliario, en cuanto a publicidad, oferta, 
transmisión y arrendamiento de la vivienda, establecidas en los artículos 59 y 
siguientes. Con este fin aportará, junto con la relación de personas 
adjudicatarias, un documento firmado por todas ellas que confirme la 
observancia de dichas exigencias legales, en la parte aplicable a la promoción 
concreta de que se trate. 
 
4. Una vez constatado documentalmente el cumplimiento de los requisitos 
exigidos a los adjudicatarios para la inscripción en el Registro y comprobada la 
inscripción efectiva en tiempo y forma, el Consorcio de la Vivienda de 
Barcelona publicará en la web del Registro la relación de adjudicatarios.  
 
 
SECCIÓN CUARTA. OTROS PROCEDIMIENTOS 
 
 
Artículo 33 
Procedimientos singulares 
 
El presente Reglamento no es de aplicación a las siguientes viviendas con 
protección oficial, tal y como dispone el artículo 104 de la Ley 18/2007, de 28 
de diciembre, de Derecho a la Vivienda: 
 

a. Las viviendas de promociones finalistas que tienen por objeto el realojo 
de las personas afectadas por operaciones de remodelación u otras 
actuaciones urbanísticas. 

 
b. Las viviendas con protección oficial de alquiler que hayan sido alquiladas 

con una cláusula de derecho preferente de compra a favor del inquilino o 
inquilina. El comprador o compradora debe ser automáticamente el 
propio inquilino o inquilina firmante del contrato. 
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c. Las viviendas con protección oficial de alquiler con un inquilino o 
inquilina que lleve más de cinco años residiendo en ella. El inquilino o 
inquilina tiene derecho preferente de compra. 

 
d. Las viviendas que queden sin adjudicar una vez hayan sido 

desarrollados los procedimientos establecidos en la Ley 18/2007, de 28 
de diciembre, de Derecho a la Vivienda y en el presente Reglamento. 
Deben adjudicarse teniendo en cuenta la lista de espera resultante de la 
primera adjudicación. 

 
e. Las viviendas de promoción pública cuya titularidad recupere la 

Administración por vía administrativa o civil. Pueden adjudicarse en 
segundas transmisiones conforme al procedimiento que la Ley 18/2007, 
de 28 de diciembre, de Derecho a la Vivienda y el presente Reglamento 
establecen para las adjudicaciones públicas, teniendo en cuenta las 
listas de espera. 

 
f. Las viviendas que la Administración obtiene por cesión u otras vías 

singulares, o que provienen de programas especiales de los planes de 
vivienda. 

 
g. Las viviendas destinadas a realojar a los ocupantes residentes dentro de 

la misma promoción. 
 

h. Las viviendas destinadas a atender necesidades de determinados 
colectivos, en los que la Administración, acreditando previamente dicha 
situación, puede autorizar que se adjudiquen las viviendas sin sujetarse 
al Registro. 

 
i. Cualquier otro supuesto previsto en la Ley de Derecho a la Vivienda. 

 
 
SECCIÓN QUINTA. SEGUNDAS TRANSMISIONES 
 
 
Artículo 34 
Segundas y sucesivas cesiones de uso y transmisiones 
 
Se entienden por segundas y sucesivas cesiones de uso y transmisiones de 
viviendas con protección oficial las producidas en el periodo de calificación de 
estas, cuando, tras la primera adjudicación en los términos de los anteriores 
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artículos, deba procederse a una nueva adjudicación de la vivienda. 
 
 
Artículo 35 
Principios generales de actuación 
 
1. Cualquier vivienda con protección oficial, cuya disponibilidad haya pasado al 
Consorcio de la Vivienda de Barcelona por cualquier título, podrá ser 
adjudicada por éste mediante el mecanismo de las listas de espera previsto en 
el artículo 29, previa adscripción a la tipología que corresponda. En la 
adscripción de la vivienda a una determinada tipología se tendrán en cuenta 
sus características y la demanda social existente en la zona. 
 
2. El Consorcio podrá llevar a cabo también las segundas adjudicaciones a 
través de la incorporación de las correspondientes viviendas a un 
procedimiento general de adjudicación en los términos recogidos en el segundo 
párrafo del artículo 23.4. 
 
 
Artículo 36 
Actuaciones a instancia de parte 
 
1. Cuando el legítimo titular de un derecho real sobre la vivienda con protección 
oficial desee transmitirlo, deberá comunicar formalmente a la Administración de 
la Generalitat su interés, y acompañar dicha comunicación de la siguiente 
documentación: 
 

a. Identificación del titular del derecho a transmitir, en su caso. 
 

b. Derecho objeto de transmisión. 
 

c. Dirección e identificación, tanto física como jurídica, del inmueble sobre 
el que se ostenta el derecho. 

d. Condiciones económicas y jurídicas propuestas para la transmisión. 
 

e. Cédula de habitabilidad o certificación equivalente, acreditativa de que la 
vivienda se conserva en condiciones de uso efectivo y adecuado, 
conforme a las prescripciones legales reguladoras del deber de 
conservación y rehabilitación. 

 
2. Se exceptúan del procedimiento establecido en el anterior párrafo, en los 
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términos previstos en el artículo 88.3 de la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, de 
Derecho a la Vivienda: 
 
 
 

a. Las transmisiones gratuitas intervivos a favor de ascendentes y 
descendentes. 

 
b. Las transmisiones por causa de defunción. 

 
c. Las transmisiones producidas en procedimientos judiciales. 

 
 
En los casos indicados, será suficiente para autorizar la transmisión la 
comunicación, con la documentación adjunta, prevista en el anterior párrafo, a 
la que será preciso añadir la causa alegada para la transmisión. 
 
 
3. En el plazo máximo de tres meses, a contar desde la comunicación indicada 
en el párrafo primero, el Consorcio de la Vivienda de Barcelona iniciará las 
consultas interadministrativas previstas en el artículo 90 de la Ley 18/2007, de 
28 de diciembre, de Derecho a la Vivienda, para concretar los intereses 
públicos que tutela y los de la Administración de la Generalitat en relación con 
el ejercicio eventual del derecho de adquisición preferente sobre la vivienda 
objeto de transmisión. En dicho plazo máximo, examinará la documentación 
aportada, las condiciones físicas de la vivienda y todas las circunstancias y 
condiciones que se consideren adecuadas para fijar el precio de transmisión 
del derecho y las condiciones de venta, ponderando el tiempo transcurrido 
entre la calificación definitiva y la venta, los índices públicos y objetivos de 
precios de consumo, el estado de conservación y, en su caso, las mejoras 
realizadas, o la falta de conservación, que puedan implicar un incremento o 
disminución de su valor. 
 
 
4. Finalizada la tramitación indicada en el precedente apartado, el Consorcio 
comunicará al interesado las condiciones de autorización de la transmisión, 
cuya aceptación le habilitará para proceder a la transmisión del derecho de que 
se trate. A partir de dicha aceptación, la Administración interesada contará con 
un mes para ejercer su derecho de opción. En cualquier otro caso, el Consorcio 
autorizará la transmisión e incluirá la vivienda en un procedimiento general de 
adjudicación, en cualquiera de los términos indicados en el anterior artículo, 
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prosiguiendo la tramitación según las prescripciones establecidas en el 
presente Reglamento hasta la adjudicación final. 
 
 
 
 
CAPÍTULO IV. VIVIENDAS SOCIALES DESTINADAS A EMERGENCIAS 
SOCIALES 
 
 
Artículo 37 
Fondos de vivienda de alquiler social 
 

a. Se crea un fondo de vivienda de alquiler social destinado 
prioritariamente a cubrir las emergencias sociales en materia de vivienda 
en Barcelona. Se entiende por emergencia social encontrarse en una 
situación de vulnerabilidad extraordinaria y excepcional. 

 
b. Este fondo podrá estar integrado por los siguientes inmuebles: 

 
i.  Viviendas propiedad de las administraciones consorciadas o de sus 

organismos promotores de viviendas. 
ii.  El 5% de todas las viviendas de alquiler con protección oficial de nueva 

construcción promovidas por los promotores públicos a los que se refiere 
el anterior párrafo, en suelo no dotacional. 

iii.  Otras viviendas que las administraciones consorciadas aporten. 
iv.  Cualquier otra vivienda que el Consorcio pueda obtener por cesión, 

donación, convenio, alquiler o compra, con este destino y uso. 
 
 
Artículo 38  
Situaciones de emergencia social. Definición 
 
1. Podrán ser adjudicatarios de una vivienda del fondo de viviendas de alquiler 
social para emergencias sociales las personas o unidades de convivencia con 
una residencia mínima continuada en Barcelona de un año inmediatamente 
anterior a la fecha de la solicitud, acreditada mediante el padrón municipal, que 
no dispongan de ningún bien inmueble en propiedad o usufructo y se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
 

a. Que se vean privadas de la vivienda en la que residen por sentencia 
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judicial firme. Se excluyen las siguientes sentencias: 
i. Las dictadas en procesos de desahucio por falta de pago de las 
rentas, excepto de que se trate de personas o unidades de 
convivencia de recursos económicos tan escasos que resulte 
plenamente acreditada la imposibilidad de pagar aquel alquiler. Se 
presume dicha imposibilidad cuando la renta no pagada supere el 
30% de los ingresos mensuales de la persona o unidad de 
convivencia. 

 
ii. Las dictadas en procesos de desahucio por precario. 

 
b. Que en la vivienda residan menores de edad en precarias condiciones 

higiénicas y sanitarias o de seguridad, comprobadas por los Servicios 
Técnicos de las Oficinas de la Vivienda de Barcelona, y que exista 
informe de intervención de la Dirección General de Atención a la Infancia 
y Adolescencia (DGAIA) del Departamento de Acción Social y 
Ciudadanía de la Generalitat de Catalunya hacia la eventual retirada de 
la custodia de los menores. 

 
c. Que el solicitante o algún miembro de la unidad de convivencia esté 

afectado por graves problemas de salud relacionados y agraviados por 
las deficitarias condiciones higiénicas de la vivienda, realidad que 
deberán comprobar los Servicios Técnicos de las Oficinas de la Vivienda 
de Barcelona, debiéndose acreditar con el correspondiente certificado 
médico oficial. 

 
d. Las personas o unidades de convivencia que se vean obligadas a 

abandonar su vivienda por razones de violencia de género o por 
adjudicación judicial de la vivienda a la pareja en los casos de ruptura de 
convivencia, siempre y cuando acredite una insuficiencia grave de 
recursos económicos. 

 
e. Las personas que se vean privadas de su vivienda habitual legal debido 

a las malas condiciones estructurales del edificio en el que viven, o por 
causas de fuerza mayor y que hayan sido desalojadas del inmueble, por 
la autoridad competente, por peligro inminente, siempre y cuando no sea 
posible jurídicamente la exigencia del realojo y el derecho de retorno de 
los ocupantes legales a cargo de la propiedad del inmueble, conforme al 
artículo 34 de la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, de Derecho a la 
Vivienda. 
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2. Solo podrá solicitar la adjudicación de la vivienda uno de los miembros de la 
unidad de convivencia, pero será necesario que en la solicitud figuren todas las 
personas que convivirán en la vivienda que se solicita. 
 
 
Artículo 39  
Régimen de adjudicación y renta máxima 
 
1. El régimen de adjudicación será siempre en alquiler o en régimen de uso y 
habitación al tratarse de personas solas o parejas mayores, ambos, de 65 
años. 
 
2. La renta o canon máximo de las viviendas del fondo de vivienda de alquiler 
social adjudicadas por emergencia social no puede superar el 30% de los 
ingresos netos de la unidad de convivencia del adjudicatario. 
 
 
Artículo 40  
Solicitudes 
 
1. Las solicitudes serán presentadas en las Oficinas de la Vivienda de 
Barcelona del distrito de residencia, acompañadas de los siguientes 
documentos: 
 

a. Resolución judicial, en los supuestos regulados en el artículo 38.1.a y d. 
 

b. Historial clínico, en el supuesto regulado en el artículo 38.1.c. 
 

c. Principio de prueba, acompañado de declaración responsable, en los 
demás supuestos. 

 
d. Ingresos de todos los miembros de la unidad de convivencia. 

 
e. Certificados de la Gerencia Catastral, respecto a todos los miembros de 

la unidad de convivencia, de que no son propietarios ni titulares de otros 
derechos reales de uso o disfrute de bien inmueble alguno. 

 
f. Certificado de empadronamiento y de convivencia. 

 
g. Cualquier otra documentación que pueda considerarse necesaria para 
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comprobar correctamente que se reúnen los requisitos establecidos. 
 
2. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, la Oficina de la Vivienda 
receptora requerirá al solicitante para que resuelva el defecto o acompañe los 
documentos preceptivos en el plazo máximo de diez días, con la advertencia 
de que si no lo hace se le tendrá por desistido de la solicitud. 
 
 
Artículo 41  
Sistema de adjudicación 
 
1. La adjudicación de una vivienda del fondo de vivienda de alquiler social será 
directa a los solicitantes que cumplan los requisitos establecidos.  
 
2. Aún así, la adjudicación está condicionada a la existencia de viviendas 
disponibles adecuadas a las necesidades del solicitante. 
 
3. La Oficina de la Vivienda, en colaboración con el Sector de Acción Social y 
Ciudadanía y el correspondiente distrito, comprobará la documentación 
aportada, realizará los requerimientos precisos y solicitará los informes e 
indagaciones que crean adecuados para comprobar la concurrencia de la 
situación de emergencia social alegada, y emitirá, en el plazo máximo de veinte 
días, un informe en el que valorarán la situación alegada por el solicitante. 
 
4. El expediente instruido y valorado será remitido a la Mesa de valoración para 
la adjudicación de viviendas para emergencias sociales del Consorcio de la 
Vivienda de Barcelona, que efectuará una propuesta de resolución sobre la 
adjudicación de una vivienda o la denegará. 
 
 
Artículo 42  
Criterios de valoración de la insuficiencia grave de recursos económicos 
 
1. Para valorar la insuficiencia grave de recursos económicos para alquilar una 
vivienda en el mercado inmobiliario se contemplarán las siguientes 
circunstancias: 
 

a. En caso de personas que vivan solas, la percepción de unos ingresos 
mensuales iguales o inferiores al Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IPREM). 

b. En caso de unidades de convivencia, la percepción de ingresos 
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mensuales, ponderados según los coeficientes de ponderación 
aplicables en los procesos de adjudicación de viviendas con protección 
oficial, en cuantía igual o inferior a dos veces el importe del Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). 

 
c. Las dificultades de inserción en el mercado laboral en función de la edad 

u otras circunstancias del solicitante u otros miembros de la unidad de 
convivencia. 

 
2. La insuficiencia grave de recursos económicos será acreditada mediante un 
informe motivado y documentado de los servicios sociales del barrio de 
residencia del solicitante. 
 
 
Artículo 43  
Resolución 
 
1. Será competente para resolver, a propuesta de la Mesa de valoración para la 
adjudicación de viviendas para emergencias sociales, el gerente o la gerente 
del Consorcio de la Vivienda de Barcelona, en resolución motivada en la que 
deberán quedar debidamente acreditados los fundamentos de la adjudicación, 
en su caso. 
 
2. La resolución, además de notificarse al solicitante, será comunicada, en caso 
de que proceda a la adjudicación de una vivienda, al ente propietario o 
administrador de la vivienda para que éste ponga en marcha los mecanismos 
adecuados para hacer efectiva su adjudicación y contratación lo más rápido 
posible. 
 
 
Artículo 44  
Mesa de valoración para la adjudicación de viviendas para emergencias 
sociales. 
 
Se crea la Mesa de valoración para la adjudicación de viviendas para 
emergencias sociales, que es configurada como órgano colegiado, y estará 
integrada por los siguientes siete miembros: 
 

o Presidencia: el gerente o la gerente del Consorcio de la Vivienda de 
Barcelona, o la persona en la que delegue. 
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o  Vocales: 
 

o Una persona en representación del Consorcio de Servicios 
Sociales de Barcelona. 

 
o Una persona en representación del Área de Acción Social y 

Ciudadanía del Ayuntamiento de Barcelona. 
 

o Una persona en representación de la Secretaría de la Vivienda del 
Departamento de Medio Ambiente y Vivienda de la Generalitat de 
Catalunya. 

 
o Una persona en representación de los Servicios Personales de 

cada uno de los distritos, de forma rotatoria. 
 

o Una persona en representación de cada uno de los organismos 
públicos que gestionen las viviendas destinadas a emergencias 
sociales. 

 
o El Coordinador de las Oficinas de la Vivienda, que ejercerá las 

funciones de secretario de la Mesa. 
 
 

La Mesa se reunirá con una periodicidad mínima mensual y las reuniones 
serán convocadas por su presidente con una antelación mínima de quince días. 
 
La tarea de la Mesa será priorizar entre todas las solicitudes recibidas y 
formular la propuesta de adjudicación o denegación de éstas. 
 
La composición de la Mesa podrá modificarse por acuerdo de la Comisión 
Permanente del Consorcio. 
 
 
 
 
CAPÍTULO V. RÉGIMEN DE RECURSOS 
 
 
Artículo 45 
Sustitución de los recursos de alzada y potestativo de reposición 
 
Los recursos de alzada y el potestativo de reposición contra los actos derivados 



 

47 
 

del funcionamiento del Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección 
Oficial de Barcelona se sustituyen por la impugnación ante la Comisión de 
Reclamaciones sobre Vivienda Protegida, cuyas resoluciones ponen fin a la vía 
administrativa. 
 
 
Disposición adicional 
 
En lo no regulado en el presente Reglamento será de aplicación supletoria el 
Reglamento de Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial aprobado por el 
Gobierno de la Generalitat de Catalunya. 
 
 
Disposición transitoria 
 
Conforme a lo establecido en la disposición transitoria cuarta de la Ley 
18/2007, de 28 de diciembre, de Derecho a la Vivienda, la reserva en favor de 
personas con movilidad reducida, prevista en el artículo 22 del presente 
Reglamento, se adaptará automáticamente a lo dispuesto en la normativa 
sobre condiciones de habitabilidad que se dicte al respecto. 
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ANEXO A 
 
 
Tipologías 
 
1. Viviendas con protección oficial en régimen especial, régimen general, de 
precio concertado y viviendas concertadas con protección oficial, destinadas a 
venta o derecho de superficie. 
 

a. Definición: a efectos de esta normativa, se consideran viviendas de 
protección oficial de régimen especial, general, de precio concertado y 
viviendas concertadas con protección oficial aquellas que hayan 
obtenido la calificación definitiva como tales por parte del 
correspondiente organismo de la Generalitat de Catalunya. El precio de 
venta máximo de las viviendas, en cada uno de los regímenes, será el 
fijado en su propia calificación definitiva. 

 
b. Ingresos familiares máximos: para acceder a estas viviendas será 

preciso acreditar unos ingresos familiares ponderados anuales máximos 
establecidos en la normativa aplicable. Los ingresos familiares serán 
calculados conforme a la normativa de la Generalitat de Catalunya que 
regule el acceso a las viviendas con protección oficial. Los ingresos 
familiares deberán provenir de rentas del trabajo, en virtud de lo 
establecido en la normativa que regula el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

 
c. Ingresos familiares mínimos: será necesario acreditar unos ingresos 

familiares mínimos, en el momento del inicio del plazo de presentación 
de solicitudes, de tal manera que el pago de la hipoteca o el crédito 
solicitado para el pago de la vivienda no supere el 40% de los ingresos 
anuales de la unidad de convivencia.  

 
d. Residencia en Barcelona: para las promociones públicas, es necesario 

residir y estar empadronado en Barcelona, de forma continuada, durante 
el plazo establecido en cada una de las convocatorias específicas. Dicha 
residencia y empadronamiento requeridos deberán ser inmediatamente 
anteriores a la fecha de inicio del plazo de presentación de las 
solicitudes. Además, en el caso de solicitantes que no tengan 
nacionalidad española o de un país de la Unión Europea deberán 
acreditar haber estado en posesión del permiso de residencia durante el 
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plazo y en las mismas condiciones anteriormente indicadas y que siga 
vigente. 

 
e. Otras propiedades y bienes patrimoniales: no ser titular de pleno dominio 

de vivienda alguna, ni titular de ningún derecho real de uso y disfrute 
sobre vivienda alguna ni bien patrimonial, en los términos previstos en la 
normativa vigente. 

 
f. En el supuesto de que la tenencia de la vivienda en protección oficial de 

régimen especial, general o concertado sea bajo la figura jurídica de 
derecho de superficie, rigen los mismos criterios que los reseñados 
anteriormente de a a e. 

 
 
2. Viviendas con protección oficial en régimen de alquiler a 10, 25 y 30 años. 
 

a. Definición: a efectos de esta normativa se consideran viviendas con 
protección oficial de alquiler aquellas que hayan obtenido la 
calificación definitiva como tales por parte del correspondiente 
organismo de la Generalitat de Catalunya, excluyendo las viviendas 
de alquiler para jóvenes y las de alquiler para mayores. 

 
b. Precio del alquiler: el precio de alquiler máximo de las viviendas será 

el fijado en su propia calificación definitiva. La renta inicial será la que 
determine la normativa vigente y podrá actualizarse anualmente en 
función de las variaciones porcentuales del índice nacional del 
sistema de índice de precios al consumo. 

 
c. Ingresos familiares máximos: para acceder a estas viviendas será 

necesario acreditar que los ingresos familiares o de la unidad de 
convivencia ponderados anuales no superan los máximos 
establecidos por la normativa aplicable a cada tipología de alquiler.  

 
d. Los ingresos familiares se calcularán de acuerdo con la normativa de 

la Generalitat de Catalunya que regule el acceso a las viviendas con 
protección oficial. Los ingresos familiares deberán provenir de rentas 
del trabajo, de acuerdo con lo establecido con la normativa que 
regula el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

 
 

e. Ingresos familiares mínimos: que el pago de la renta anual más los 
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gastos comunitarios no supere el 30% de los ingresos anuales. 
 
f. Residencia en Barcelona: para las promociones públicas, es 

necesario residir y estar empadronado en Barcelona, de forma 
continuada, durante el plazo establecido en cada una de las 
convocatorias específicas. Dicha residencia y empadronamiento 
requeridos deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de 
inicio del plazo de presentación de las solicitudes. Además, en el 
caso de solicitantes que no tengan nacionalidad española o de un 
país de la Unión Europea deberán acreditar haber estado en 
posesión del permiso de residencia durante el plazo y en las mismas 
condiciones anteriormente indicadas y que siga vigente. 

 
g. Otras propiedades y bienes patrimoniales: no ser titular de pleno 

dominio de vivienda alguna, ni titular de ningún derecho real de uso y 
disfrute sobre vivienda alguna ni bien patrimonial, en los términos 
previstos en la normativa vigente. 

 
h. Duración de los contratos de alquiler: los contratos de alquiler se 

regirán por la LAU y por la normativa de viviendas de protección 
oficial, y serán formalizados por un plazo de cinco años renovables, 
hasta el plazo máximo de duración del periodo previsto en la 
calificación definitiva, siempre y cuando se mantengan las 
condiciones necesarias para acceder a una vivienda del mismo tipo. 

 
3. Viviendas con protección oficial de alquiler con opción a compra. 
 

a. Definición: a efectos de esta normativa, se consideran como 
viviendas de protección oficial, viviendas concertadas con protección 
oficial destinadas a alquiler con opción a compra y viviendas de 
alquiler con opción a compra de régimen general aquellas que hayan 
obtenido la calificación definitiva como tales por parte del 
correspondiente organismo de la Generalitat de Catalunya. 

 
b. Ejercicio de la opción: el ejercicio de la opción a compra podrá 

ejercerse una vez transcurrido el plazo establecido en la normativa 
vigente y siempre que el arrendatario de la vivienda la haya ocupado 
ininterrumpidamente como mínimo el tiempo previsto en la normativa 
aplicable. 

 
c. Precio de la vivienda: el precio máximo de las viviendas será el que 
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resulte según la normativa aplicable en cada caso. A dicho precio 
deberá descontarse el porcentaje de rentas cobradas durante el 
periodo del alquiler, establecido en la normativa aplicable. 

 
d. Ingresos familiares máximos: para acceder a estas viviendas será 

necesario acreditar los ingresos familiares o de la unidad de 
convivencia ponderados anuales máximos establecidos por la 
normativa aplicable para las viviendas de protección oficial en 
régimen general. 

 
e. Los ingresos familiares serán calculados conforme a la normativa de 

la Generalitat de Catalunya que regule el acceso a las viviendas con 
protección oficial. Los ingresos familiares deberán provenir de rentas 
del trabajo, en virtud de lo establecido en la normativa que regula el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 
f. Será preciso acreditar unos ingresos familiares mínimos en el 

momento de ejercer la opción de compra, de tal forma que el pago de 
la hipoteca o el crédito solicitado para el pago de la vivienda no 
supere el 40% de los ingresos anuales de la unidad de convivencia.  

 
g. Residencia en Barcelona: para las promociones públicas, es 

necesario residir y estar empadronado en Barcelona, de forma 
continuada, durante el plazo establecido en cada una de las 
convocatorias específicas. Dicha residencia y empadronamiento 
requeridos deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de 
inicio del plazo de presentación de las solicitudes. Además, en el 
caso de solicitantes que no tengan nacionalidad española o de un 
país de la Unión Europea deberán acreditar haber estado en 
posesión del permiso de residencia durante el plazo y en las mismas 
condiciones anteriormente indicadas y que siga vigente. 

 
h. Otras propiedades y bienes patrimoniales: no ser titular de pleno 

dominio de vivienda alguna, ni titular de ningún derecho real de uso y 
disfrute sobre vivienda alguna ni bien patrimonial, en los términos 
previstos en la normativa vigente. 

 
 
4. Viviendas dotacionales en alquiler para mayores. 
 

a. Definición: a efectos de esta normativa se consideran viviendas con 
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protección oficial de alquiler aquellas destinadas a mayores a partir de 
65 años y que formen y hayan obtenido la calificación definitiva como 
viviendas con protección oficial por parte del correspondiente organismo 
de la Generalitat de Catalunya. 

 
b. Destinatarios: unidades familiares o de convivencia máximas de dos 

miembros. 
 

c. Precio del alquiler: el precio de alquiler máximo de las viviendas será el 
fijado en su propia calificación definitiva. La renta inicial será la que 
determine la normativa vigente y podrá ser actualizada anualmente en 
función de las variaciones porcentuales del índice nacional del sistema 
de índice de precios al consumo. 

 
d. Ingresos familiares máximos: para acceder a estas viviendas será 

necesario acreditar los ingresos familiares o de la unidad de convivencia 
ponderados anuales máximos inferiores a lo establecido en la normativa 
aplicable. 

 
e. Los ingresos familiares serán calculados conforme a la normativa de la 

Generalitat de Catalunya que regule el acceso a las viviendas con 
protección oficial.  

 
f. Ingresos familiares mínimos: que el pago de la renta anual más los 

gastos comunitarios no supere el 50% de los ingresos anuales. 
 

g. Otras propiedades y bienes patrimoniales: no ser titular de pleno dominio 
de vivienda alguna, ni titular de ningún derecho real de uso y disfrute 
sobre vivienda alguna ni bien patrimonial, en los términos previstos en la 
normativa vigente. En caso de serlo de una vivienda no accesible y que 
esta sea la residencia habitual y permanente del solicitante o conviviente 
(conste empadronado en ella), en el momento de formular su petición 
deberá formalizar un documento por el que se compromete a ofrecer su 
vivienda a la Red de Mediación para el Alquiler Social en las condiciones 
contempladas en el Decreto 244/2005, de 8 de noviembre, o la 
normativa que lo sustituya. 

 
h. Duración de los contratos de alquiler: los contratos de alquiler se regirán 

por la LAU y por la normativa de viviendas de protección oficial, y serán 
formalizados por un plazo de cinco años renovables, hasta el plazo 
máximo de duración del periodo previsto en la calificación definitiva, 
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siempre y cuando se mantengan las condiciones necesarias para 
acceder a una vivienda del mismo tipo. 

 
i. Residencia en Barcelona: para las promociones públicas, es necesario 

residir y estar empadronado en Barcelona, de forma continuada, durante 
el plazo establecido en cada una de las convocatorias específicas. Dicha 
residencia y empadronamiento requeridos deberán ser inmediatamente 
anteriores a la fecha de inicio del plazo de presentación de las 
solicitudes. Además, en el caso de solicitantes que no tengan 
nacionalidad española o de un país de la Unión Europea deberán 
acreditar haber estado en posesión del permiso de residencia durante el 
plazo y en las mismas condiciones anteriormente indicadas y que siga 
vigente. 

 
5. Viviendas dotacionales en alquiler para gente joven. 
 

a. Los contratos de alquiler se regirán por la LAU y por la normativa de 
viviendas de protección oficial, y se firmarán por cinco años. 

 
b. La renta inicial será la determinada por la correspondiente calificación de 

viviendas con protección oficial y podrá ser actualizada anualmente en 
función de las variaciones porcentuales del índice nacional del sistema 
de índice de precios al consumo. En caso de que existan 
aparcamientos/anexos vinculados, se incluirán en el precio del alquiler. 

 
c. A la renta anual debe añadirse: 

 
i. Los gastos de la comunidad de propietarios que incluyen los 
servicios de limpieza y mantenimiento de espacios comunitarios, 
agua comunitaria, luz comunitaria, ascensor, antena de televisión, 
portero electrónico, extintores, seguros, reparaciones, vigilante 
(excepto en el caso de las promociones en las que por su tamaño 
no se considere necesario), administración de fincas, etc. En caso 
de que se alquile una plaza de aparcamiento, deberán satisfacerse 
sus gastos comunitarios. 
 

ii. Repercusión del IBI. 
 

d. Tener hasta 35 años (todos los que vayan a vivir en la vivienda) en la 
fecha del plazo de presentación de las solicitudes. 
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e. Composición familiar o grupo de convivencia de como máximo dos 
personas, y excepcionalmente de tres miembros, si el tercero es menor 
de edad. 

 
f. Residencia en Barcelona: para las promociones públicas, es necesario 

residir y estar empadronado en Barcelona, de forma continuada, durante 
el plazo establecido en cada una de las convocatorias específicas. Dicha 
residencia y empadronamiento requeridos deberán ser inmediatamente 
anteriores a la fecha de inicio del plazo de presentación de las 
solicitudes. Además, en el caso de solicitantes que no tengan 
nacionalidad española o de un país de la Unión Europea deberán 
acreditar haber estado en posesión del permiso de residencia durante el 
plazo y en las mismas condiciones anteriormente indicadas y que siga 
vigente. 

 
g. Otras propiedades y bienes patrimoniales: no ser titular de pleno dominio 

de vivienda alguna, ni titular de ningún derecho real de uso y disfrute 
sobre vivienda alguna ni bien patrimonial, en los términos previstos en la 
normativa vigente. 

 
h. Que los ingresos ponderados anuales personales de la unidad familiar o 

de convivencia no superen el máximo establecido por la normativa 
aplicable. 

 
i. Se considerarán los ingresos anuales familiares o de la unidad de 

convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediatamente 
anterior (vencido el plazo de presentación) a la presentación de la 
documentación. Dicho requisito deberá mantenerse en el momento de la 
formalización del contrato de alquiler, ya que en caso contrario se 
perderá el derecho a acceder y formalizar el contrato de alquiler de 
vivienda adjudicada.  

 
j. Que el pago de la renta anual más los gastos comunitarios no supere el 

40% de los ingresos anuales. 
 

k. Destinar la vivienda solicitada a residencia habitual y permanente del 
adjudicatario. 

 
l. Que los ingresos personales o familiares o de la unidad convivencial 

provengan fundamentalmente del trabajo. 
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ANEXO II 
MODELO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
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MODELO DE MODIFICACIÓN DE DATOS DE LA INSCRIPCIÓN 
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ANEXO III 
 
 
FICHERO DEL REGISTRO DE SOLICITANTES DE VIVIENDA CON 
PROTECCIÓN OFICIAL DE BARCELONA 
 
Denominación del fichero: Registro de solicitantes de vivienda con 
protección oficial de Barcelona. 
 
Finalidad del fichero y usos previstos: La finalidad se concreta en facilitar la 
gestión del Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de 
Barcelona, mediante la recogida y tratamiento de los datos de las personas 
solicitantes y de las terceras personas que formen parte de las unidades de 
convivencia del solicitante, en su caso, con el objetivo de simplificar la 
tramitación y gestión, para permitir la información, sorteo y adjudicación de las 
viviendas. En particular: 
 

a) Proporcionar información al Consorcio de la Vivienda de Barcelona sobre 
las necesidades de vivienda con protección oficial de los vecinos de la 
ciudad. 

b) Proporcionar información estadística útil y fiable para establecer 
indicadores de género, edad, procedencia y características de los 
hogares.                      

c) Proporcionar información de los usuarios del parque existente de 
viviendas de protección oficial. 

d) Permitir la transparencia en la gestión de los parques de vivienda con 
protección oficial. 

e) Constituir la base operativa para la adjudicación de las viviendas con 
protección oficinal en el municipio. 

 
Los usos se concretan en los siguientes campos: 
 
• Trabajo y Bienestar Social: acceso a la vivienda, tanto de población en 

general que reúna los requisitos establecidos en el presente Reglamento, 
como de población con necesidades específicas, como inmigrantes, 
situaciones de discapacidad, tercera edad, promoción social de la mujer, 
juventud, protección de menores, toxicomanías que también reúnan los 
requisitos establecidos en el presente Reglamento.  
 

• Estadística: estadística pública. 
 

• Otros: otros registros administrativos. 
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Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de 
carácter personal: personas interesadas en inscribirse en el Registro de 
Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial de Barcelona, así como de 
terceros, de familiares y miembros que formen parte de las unidades de 
convivencia de la persona interesada, de ser el caso.  
 
 
Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: recogidos de 
la propia persona interesada, de su representante o de terceros mediante 
entrevistas, formularios o transmisión electrónica utilizando soporte papel, 
magnético o digital; o bien mediante la cesión consentida por parte del 
interesado de datos de otras administraciones públicas. 
 
Estructura básica del fichero y descripción del tipo de datos: el fichero 
incluirá los datos de carácter personal del siguiente tipo:  
 
• Datos generales de carácter identificativo: nombre y apellidos, DNI o 

tarjeta de identificación de extranjero, vínculos de relación de los miembros 
de la unidad de convivencia, domicilio de residencia y de lugar de trabajo, 
dirección de correo electrónico, teléfono, firma/huella, firma electrónica. 
 

• Datos de características personales: estado civil, datos familiares, fecha 
de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad, lengua 
materna, lengua vehicular preferente. 

 
• Datos de circunstancias personales: discapacidad, situaciones de 

violencia de género y otro tipo de condiciones o circunstancias que puedan 
resultar relevantes en la determinación de la tipología de vivienda con 
protección a la cual optar, y en la adscripción a reservas específicas para su 
adjudicación. Los datos indicados en este apartado se consideran 
especialmente protegidos. 

 
• sociales: alojamiento o vivienda, propiedades, posesiones. 
 
• profesionales: formación, titulación y estudios. 
 
• económico-financieros: ingresos, rentas, inversiones/patrimonio, 

créditos/avales, datos bancarios, planes de pensión o jubilación, situación 
laboral e ingresos brutos de todos los miembros de la unidad de 
convivencia, impuestos/deducciones, hipotecas, subsidios/beneficios, 
carencia de vivienda en propiedad, régimen de tenencia del domicilio actual. 
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• infracciones penales: al amparo de lo dispuesto en los art. 99.5 de la Ley 
18/2007, de 28 de diciembre, de Derecho a la Vivienda, y 34 de la Ley 
5/2008, de 24 de abril, de Derecho de las Mujeres a Erradicar la Violencia 
Machista (DOGC nº 5123 del 2 de mayo de 2008), únicamente figurarán los 
datos relativos a la identificación de la persona titular de los datos, juzgado, 
nº de resolución judicial y fecha. 

 
El sistema de tratamiento del Registro de Solicitantes de Vivienda con 
Protección Oficial de Barcelona será manual y automatizado con equipos que 
accedan mediante red corporativa, Intranet e Internet a los servidores 
centrales. 
 
Cesiones de datos de carácter personal: se cederá a la Generalitat de 
Catalunya y a otras administraciones públicas que tengan competencias 
idénticas o que traten sobre las mismas materias. A las sociedades promotoras 
y empresas públicas encargadas de la construcción de las viviendas con 
protección oficial, únicamente para la adjudicación de estas. A terceros que 
acrediten un interés legítimo y directo respecto a los datos no íntimos.     
 
Transferencia internacional de datos: no se prevén transferencias de datos a 
terceros países. 

 
Órganos de la Administración responsables del fichero: el gerente o la 
gerente del Consorcio de la Vivienda de Barcelona. 
 
Procedimiento por el que podrán ejercerse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: carta dirigida al gerente o la gerente 
del Consorcio de la Vivienda de Barcelona, Rambla del Poblenou, 154, 
indicando claramente en el título: Tutela de derechos LOPD. 
 
Nivel de seguridad requerido: tipología de datos que requieren las medidas 
de seguridad definidas como altas en el reglamento de Seguridad vigente.   
 
 


